
Expediente: 3335/06
Carátula: ZARLENGA ENRIQUE MARCIO C/ ROMERO ELIAS OSCAR S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 30/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20201593949 - ZARLENGA, ENRIQUE MARCIO-ACTOR
90000000000 - ROMERO, ELIAS OSCAR-DEMANDADO
20201593949 - BUSTOS THAMES, JUAN PABLO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 3335/06

*H106029164631*
H106029164631

JUICIO: ZARLENGA ENRIQUE MARCIO c/ ROMERO ELIAS OSCAR s/ COBRO EJECUTIVO
EXPTE. N°3335/06 - Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VII

San Miguel de Tucumán, 29 de mayo de 2026.- Teniendo en cuenta que la finalidad de la imposición
de astreintes es la disuasión de quien se niega a cumplir con una orden judicial sin una justificación
válida y atento a que tal imposición ya se ha realizado conforme sentencia de fecha 01/07/2025, sin
que el actor haya gestionado su cobro, previamente deberá efectuarse el cobro de la sanción ya
dispuesta. Fdo. Dra. Cecilia Wayar - NM 3335/06

Actuación firmada en fecha 29/05/2026

Certificado digital:
CN=WAYAR Cecilia María Susana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27259540122

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
25/06/2026 - 01:40:27


